
APRUEEA MODIFICACIÓN DE CONVENIO SUSCRIfO ENÍRE LA SUsSECRETARIA DE PR€VENCIÓN DEI-

DEI.ITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIOAD PÚBIICA Y LA ILUSTRE MUNICIPAI.IOAO DE I.OTA

PARA LA EJECUOÓN DEI. PROYICTO CÓDIGO "FN5P18'AD-OO1O", E¡,I ET MARCO DEI' FONDO DE GESfIóN

EN SEGURIOAD CIUDAOANA AÑO 2018.
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V^) Decrero Alc¿ldicio N" 744 de fecha og de abril2018

que aprueb¿ convenio de Tfansferencia de Recursos, suscrito entre la subsecretaría de Prevención del

Delito del M¡n¡stefio del tnterior y setur¡dad Públ¡ca y la llustre Munic¡palidad de tota para la eiecución del

proyecto "Patrullando Lota", códi8o FNsP18_aD OOlo en el marco del fondo de Sest¡ón en seturidad

ciudadana año 2018. ,/
t 
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Modrl cd(ion de Convenio 5uscrito entre la

subsecretaría de prevención del oelito del tüfni5ierio del tnte.or y seSuridad Pública y la Munic¡palidad de

Lota, para la ejecución del proyecto código FNSPIS aD 0010. en el marco del Fondo de Gestión en

Sesuridad ciudadana año 2018 de fech¿ 14 de Ítúrero de ¿0)q

y' c) Resolución Fxenta N" 631 de fecha 26 de abrilde

2019 que Aprueba Mod¡ficac¡ón de Conven¡o suscrito entre la subsecretaría de Prevención del Delito del

M¡n¡sterio del Inter¡or y Seguridad Pública y la Municipalrdad de Lota, para la ejecución del proyecto código

"FNSP18-AD{O1d', en elmarco del Fondo de Gestión en seguridad ciudadana, año 2018.

Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos

12'y 63' del D.F.t.1/2006, que refunde la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades

DECREfO

1. Apruébese la Modificación de Convenio para la

ejecucióñ del proyecto FNSP18-AD-0010 suscr¡to entre la Subsecretaría de Prevenc¡ón del Delito del

Ministerio del lnterior y Se8ur¡dad Públ¡ca y la llustre Municipalided de Lota en el marco del Fondo de

Gest¡ón en Setur¡dad Ciudadana 2018, con la sumá á§lgnad¿ de 514.950.000 (treinta y cuatro millones

novecrentos cincuenta mil pesos) para su eje(uc¡on
2.- Para todos los efectos legales, los documentos ¡ndicados

en los "vistos", se entenderán que formañ parte del presente Decreto.

3.- Los recursos serán imputados a la Cuenta

Complementar¡a N' 214{5-12-011-000{00 Apl¡caciones Fondos en Administración.
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D¡str¡bución: | /
C/c secretaría lviunicipal (1)

C/c Dirección Adm¡nistración y Finan¿as

c/c lefe de Administración
C/c D¡recc¡ón de Control
c/c Dirección Desarrollo Comun¡tario
C/c lefa Depto. Adqu¡siciones

C/c seguridad Pública


